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Valledupar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE JHON JAIRO PÉREZ DE LA ROSA. 

DEMANDADO MARIETH DEL ROSARIO HINOJOSA CONTECHE. 

RADICADO  20001-31-10-003-2021-00340-00. 

 

Por auto de 24 de marzo de 2023, se señaló el 24 de agosto de 2023 a las 

11:00 A.M., para realizar la diligencia de inventario y avalúos dentro del 

proceso de la referencia, sin embargo, llegado el día y hora señalado, los 

apoderados judiciales solicitan al despacho su aplazamiento porque las partes 

llegaron a un acuerdo y desean presentarlo para su aprobación. 

 

Por ser procedente la solicitud de los apoderados judiciales de las partes, se 

accede al aplazamiento de la presente diligencia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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